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ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publü:ación. para. general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada- por /a Sala de lo Conten
cioso-Admínistratil1o de la Audiencia Nacional, en el re-,
cUrso 'contencioso-administrativ0317.793, promovido por
don José Gutiérrez Calvo.
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limos. Sres. Subsecretario y Director generaJ.de la Mutualidad Gene~
mi de Funcionarios Civiles del Estado. "

ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985. dc 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~
110 en el «Boletin OflCial del- Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionae:ta sentencia.

Lo que digo. VV. !l. .
. Madrid. 18 de abril de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas.-P. O. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, ({Bole~

tín Oficial del Estado de 30 de mayo de 1987»-), el Subsecretario. Juan
Ignacio Molto Gareia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora generat de la Función Pública.

ORDEN de 18 de abril de /991 por la que se dispone la
publicaci6n. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por, la Sala de lo Conten
cío.so-A.dministrati~,d,!1Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en e/' recUrso. contenciOJO~administrati":O .2039/
1986. promovido por do,n, Roberto C!UballeiraBaq.

limo, Sr.: La Sala de lo Contencioso--Adrhinistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 8 de
noviembre' de· 1990, en· el recurso contenciosO-administrativo· número
2039/1986, en el que son partes.·de una, como demandante don Ro
berto CarbalJeira Bao, y de otra como demandada la Administración

, General del Estado, representada y defendida. por el Letrado del Es-
tado. ' . ..0'. "

El citado recurso se promovió contra la Resolución' del extinto
Ministerio de la Presidenc;ia de fecha 2 de junio de 1986, que 'deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la ResolUCión de la
Mutualidad General de Fu:a.cionarioi Civiles del Estado de fecha 30
de abril de 1985, sobre baja como beneficiariOs de los hijos del recu-
rrente. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

~~Fallamos: Que desestimando el recurso interPuesto por don Ro
berto Carballeira Bao. contra la Resolución de la Subsecretaria de la
Presidencia del Gobierno (hoy Ministerio para las AdministraCiones
Fq.blicas) de 2 de junio de 1986. que desestimó el recurso de alzada
que formuló contra la resolución de 30 de abril de 1985 de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se requi~
rió al recurrente, para que él o su esposa dieran de baja en su docu
mento dc &:filiación, como beneficiarios a sus tres hiJos, debemos de~
clamr y declaramos ajustada a derecho: la resalucion recurrida; sin
hacer imposición de costas.» -

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones. Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenclosó-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho- fa
llo .en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios téníUnos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 18 de abril de 199I.-El Ministro para las Administracio

ncsoPúblicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bole
tín Oflcial del Estadode 30 de mayo de (987)~)"elSubseCretario, Juan
Ignacio MoJtó Garcia. ° •

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publi'caci6/i. para general conocimiento y cumplimiento._
del fallo de la sentencia dictada por la Sola de lo Cofflen
cioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal'Superior
de Justicia dr Castilla y León, en el recurso contencioso
administrativo 1220/1987. promol1ido por don' Isaac Alcal-
de A.lcalde. '
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14219 ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicaci6n. para general conocimiento y .cumplimiento. ,

. del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo de la A.udrencia Nacional. en el re
cursocontencioso-administratil1o 317;673. promovilÚJ por
dmi José RodriguezAlvarez.

Ilmo. Sr.: La Sala de ló Contencioso--Administrativo de Audiencia
Nacional.. ha dictado sentencia, ean fecha 8 de febrero de 1991;en el
recurso contencioso-administrativo número 317.673 en el que son par
tes, de una, como. demandante, don José Rodriguez Alvarez, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promoviQ contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha lO de julio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
de la'Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 10
de mayo de 1988, sobre integración en el Grupo B.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso~Administrativode Valladolid
del Tribunal Superior de' Justicia de Castilla y León, ha dietado sen
tencia. con fecha 29 de. diciembre de '1989, en el recurso contencioso
administrativo número 1.220/1987 en el que son partes, de una. como
demandante'don Isaac Alcalde Alcalde. y de otra como'demandada la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.'

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de abril de 1987, es
timatoria en parte del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu~
ción de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de fecha 12 de mayo de 1987. sobre tiempo de semetOS compu
table para el Cálculo 'de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

,«Fallamos; Que estimando.el recurso debemos anular como con
traria al ordenamiento juridico~ la Resolución del Ministerio de las
Administraciones Públicas de31 de julio de 1987, ,que,cohfi~aba Re
solución dc la Munpal de Palencia dc 12 de mayo de .1987, Y debemos
declarar y-declaramos que el- recurrente reúne cuarenta y un años de
servicios computables a efectos de pen$ióri. Y se le reconozca, una
pensión mensual en cuantía equivalente al 80 por 100 de su haber-re-
guiador sin perjuicio de las mejoras y revalorizaciones que legalmente
procedan, abonándose al recurrente las diferencias que resulten entre
lo qu~ le fue reconocido ylo que según esta resolucion le corresponda
percibir.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de co'nformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción. 17,2 de la Ley orgánica 6/1985.- de I de julio. dcl Poder Judicial,
y demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en C{I «Boletin 'Oficial del Estado», para· general conocimiento y
cumplimiento en sus propjos términos de la mencionada sen,tenda. .

, Lo que digo a vv.II.... ',_
Madrid, 18 de abril de 1991.-EI Ministro para lasAdministraclo~

nes Públicas.,..P. D. (Orden ministerial de 25 'de inayo de 1987, «Bole
tín Oficial del Estado de 30 de mayo de 19,87»), el- Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garcia. " . .

limos. Sres. Subsecretario y Director t&:11ico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Adminis~ónLocal,

,....

,.

«Fallamos: Primero.-Que Debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317,673, interpuesto por don José Rodríguez
Alvarez, contra las resoluciones del Ministeno para las Administra
ciones Publicas de 10 de mayo y de 10 de julio de 1988. descritas en
el primer fundamento de derecho, que se confinnan por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~~

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 25 de enero de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número 317.793 en el que son
partes. de una, como demandante' don José Gutiérrez Calvo, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, repre·
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promoVió contra' la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha II de octubre de 1988,
estimatoria en parte del recurso de alzada interpuesto contra la Reso
lución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
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